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La Asociación requerirá una preinscripción por cada una de las asignaturas a las que opta el alumno, 
debiendo con posterioridad, formalizar dicha preinscripción en una matrícula definitiva, para todo el curso, 
por cada una de las especialidades concedidas. Se dará prioridad en cuanto a su permanencia en la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” a los antiguos alumnos, destinándose las plazas de nueva 
creación a la inscripción de alumnos nuevos. El total de plazas ofertadas será de 28 por asignatura, siendo 
los monitores de cada materia los responsables de decidir la incorporación de más plazas de las que se 
ofertan, teniendo siempre en cuenta la optimización de las clases y el buen funcionamiento de la Escuela 
de Flamenco. 
  
El precio de la matrícula ordinaria para aquellos alumnos que resulten admitidos se establece en 50 Euros 
por cada especialidad, pudiéndose matricular de hasta dos especialidades, y aplicándose las deducciones 
que correspondan a las familias numerosas, carnet joven, etc.  Para obtener estas deducciones se deberá 
adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al descuento, no siendo éstos acumulables y que 
estén en vigor a la fecha de entrega. La cantidad percibida por la Asociación en concepto de matrículas del 
alumnado se destinarán para los gastos fungibles, compra de materiales y/o alquiler de equipo de sonido 
para las actividades de la Asociación. 
 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la “Asociación Escuela Flamenco 
Ciudad de Melilla”. 
 
Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá asegurarse de que se 
cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo la propia asociación la 
responsable de que su cumplimiento. En el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las 
medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá 
realizarse la actividad planificada. 
 
TERCERA: Obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se compromete a abonar a la Asociación “Escuela 
Flamenco Ciudad de Melilla” la cantidad de 60.000 Euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
14/33403/48900 que deberá destinarse al sostenimiento de la Escuela de Flamenco. 
 
Así mismo la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se compromete a facilitar a la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” unas dependencias que respeten las mínimas exigencias 
de accesibilidad, y deberá contar con una capacidad y organización suficiente y adecuada para atender a 
los alumnos que asisten a las clases.   
 
CUARTA: Duración. 
La duración del presente convenio será la del año natural 2021. 
QUINTA: Compatibilidad de la ayuda. 
La cantidad referida en cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
SÉPTIMA: Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  
 
Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y 
financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los 
respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los 
documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de liquidación de cotizaciones 
(RLC). 
 
Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación 
del Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
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